
A6o LXV Jueves 5 de Mayo de 1898 Núm. 106.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Ex y.
^ix '• AQ0Za> en la Administración del Bo- 

°n la imprenta de la Casa-Hospicio
Uqr«!0ili|iS'‘íiCriPciones de fuera podrán hacerse 

en libranza del Tesoro 
Encobro.

'iRto llesl,Ondenciase remitirá franqueada 
1 0 do dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, $ céntimos de peseta por lí^a.

Las reclamaciones de números se hai 4n den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Yp7ltor^«s plisan en la Península, islas adyacentes, Canarias y i
Cl . 6 días a ^^'ca sujetos á la legislación peninsular, á los : rlCódír,^0 8.11 promulgación, si en ellas no se dispusiese otra

del Gobierno son obligatorias para la capí- bilidad/de conservarlos números’do este Bo l e t ín , coleccionados 
brn 6 cu»t,ln?.la desde que so publican oficialmente en ella, y ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al ¿ °V|ncin n d,as después para los demás pueblos de la misma - • - - • -

de 3 de Noviembre de 1837.)

i Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
i este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa-

¡ final de cada semestre.

pa r t e o f ic ia l
^'DESICIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

(Q, el Rey y la Reina Regente
*. (^) y Augusta Real familia conti- 
Sln novedad en su importante salud.

(Gaceta 3 Mayo 1898)

~. SECCION PRIMERA 

""NlSTERIO de hac ienda

k REAL ORDEN.. Pililo Q .
iv.y^sto el recurso de alzada interpuesto
Ministerio por D. Ricardo Silveira Gon- 

i^b’lJ^nte de la razón social Rubine ó Hijos, 
í^ión i eu C'orufiai contra el fallo de la De- 

(*e Hacienda de la provincia que, con mo- 
r|6' ^^ión reglamentaria surgida acerca 

,lcular entre el apelante y el Administra- 
de*8 d6reohos do Consumos de la referida ca- 

ró ^ue *as huevas pescado se halla- 
Ih 98 adeudo por el impuesto referido: 
i» >1) lrdo que en instancia de 9 de Octubre de 

Ricardo Silveira González, como Gerente 
Adr^ 88-. Rubine e Hijos, de la Coruña, acudió á 

? hn^s^ación de Hacienda de aquella provin- 
^18 U^° Presente que dicha casa había recibi- 
'l|l9va°arriles de raba ó huevas de bacalao en sal

’ Se hallaban en el almacén de la Aduana 

sii introducir, porque el arrendatario de Consu
mos exigía el cobro de los derechos de consumos 
sobre dichas especies; que dada la naturaleza del 
contenido de los barriles, que no es otro que la de 
despojos de pescado y bacalao, como lo acreditaba 
la certificación del Director de Sanidad del puerto, 
que acompañaban, entendían que debía declararse 
no sujeta al impuesto, porque la tarifa 1.a, sujeta 
sólo á tributación los pescados de río ó mar, sus 
escabeches y conservas, y no podía estimarse que 
tales despojos de pescado fueran escabeches ni 
conservas, porque les falta la preparación y ma
nufactura necesarias para que sirvan de artícu
lo alimenticio:

Resultando que el arrendatario del impuesto, 
en instancia de 8 de Noviembre, manifestó á la 
Administración de Hacienda que el contenido de 
los barriles consignados á la casa Rubine é Hijos 
era raba, ó sea huevas de pescado en salmuera, 
que esto es conserva de pescado, y por tanto, su
jeta al impuesto de consumos, con arreglo á la 
tarifa 1.a; qué para probar su aserto presentaba 
acta notarial del reconocimiento de los barriles, 
en la cual se hacía constar, por dos peritos pre
sentados por el arrendatario, que los barriles con
tenían huevas de pescado en salmuera, sin poder 
precisar la clase de pez de que proceden, y los pe
ritos presentados por el Gerente de la casa Rubi
ne manifestaron que el contenido de los barriles 
eran huevas de bacalao salado:

Resultando que la Administración de Hacien
da, en acuerdo de 12 del referido mes, declaró 
que la raba ó despojo de bacalao y pescado no es
tá sujeto al impuesto de consumos, porque no se 
le puede confundir con las conservas de pescado
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ni el escabeche, y porque, no destinándose al con
sumo de las familias, falta la base para el impues
to; y que si el arrendatario entiende que es sus
ceptible de consumo, puede obligar á los intro
ductores á que depositen la especie en un local 
donde pueda ejercer la oportuna vigilancia:

Resultando que el arrendatario acudió á la De
legación de Hacienda solicitando la revocación 
del mencionado acuerdo, reproduciendo al efecto 
los razonamientos de su anterior informe; y pues
to de manifiesto el expediente, el referido arren
datario presentó dos certificados expedidos á su 
instancia por el Catedrático de Hissoria Natural 
de aquel Instituto y por un Farmacéutico, en los 
que hace constar que la raba examinada son hue
vas de pescados conservados en sal, sin que pue
dan precisar por falta de medios analíticos de qué 
pez proceden, y que suelen emplearse algunas de 
ellas para la alimentación:

Resultando que el Delegado de Hacienda, con 
vista de los antecedentes, y separándose del infor
me de la Administración de Hacienda, acordó en 
4 de Enero del corriente año revocar el fallo de 
aquella Administración y declarar sujeta al im
puesto de consumos la raba introducida, por la 
casa Rubine é Hijos, fundándose para ello en que 
de la prueba practicada en el expediente se decla
ra que la especie objeto de la cuestión, aunque se 
denomine con la palabra raba, es realmente tuera 
ó huevas de pescado saladas que son susceptibles 
de alimentación, aunque el uso ó costumbre las 
destine á cebo para la pesca, y que no pueden 
confundirse las huevas de pescado con la raba ó 
despojos, debiendo, por lo tanto, tributar con arre
glo á la tarifa 1.a  del impuesto:

Resultando que contra dicho acuerdo recurre en 
alzada ante este Ministerio D. Ricardo Silveira en 
la representación que ostenta, alegando que la ra
ba ó despojos de pescados que contienen los 13 ba
rriles de la casa Rubine é Hijos no pueden esti
marse como conservas, sino como despojos, porque 
la salmuera es un conservativo para evitar la pu
trefacción, pero no una forma de acondicionar la 
especie para que sirva de alimento, y que, por tan
to, siendo despojo de bacalao, sólo puede satisfa
cer el impuesto transitorio de las Aduanas, con 
arreglo á la ley de Presupuestos de 1892:

Resultando que la Dirección general de Contri
buciones indirectas propone que las huevas de pes
cado, sea cualquiera la clase de pez de que proce
dan, deben equipararse á los despojos de ganado, 
y si éstos no están exceptuados del impuesto por 
la circunstancia de ser despojos, no hay razón pa
ra que los despojos de pescado y aun los del baca
lao lo estén, aunque satisfagan el impuesto en la 
misma forma que los de ganados, ó sea por la ter
cera parte de los derechos correspondientes á los 
pescados en general, teniendo en cuenta que las 
huevas de bacalao, si bien pudieran declararse ex
ceptuadas del impuesto por estarlo la especie de 
que proceden, es muy difícil poder determinar la 
clase de pez de que proceden, y como las huevas 
do pescado en general no pagan en la Aduana el 
impuesto equivalente al de consumos, no hay in
conveniente legal, ni se faltará á la equidad, en 
hacerlos de igual condición, y además, porque si

bien pueden emplearse para la pesca, tanibi6 
den ser susceptibles de consumos; y

Considerando que la reclamación de laC^-n jel 
bine é Hijos, de la Coruña, sobre la exe'!,í'’j{]0 de 
impuesto de consumos aplicable al con ® .^q p 
las 13 barricas consignadas á su nombre es0 Ru
tadas por la Aduana de aquella población? 
da principalmente en que la raba ó 
bacalao y pescado conservados en salmueia 
especie propia para la alimentación, y h 9ug 
confundírsela con las conservas de pescar 
escabeches, mientras que la Empresa arr0”1 ega 
de consumos entiende, por el contrario, 9 pf0, 
raba es una verdadera conserva de P03, nort^' 
pósito para el consumo, y comprendido, P 
to, en la tarifa 1.a del impuesto: . por

Considerando que de las pruebas aducn 
una y otra parte se ha venido á demostra 
expediente que el contenido de las barl* 
han motivado la instrucción del mismo, ®°c-gard0 
vas de pescado en salmuera, sin p°d1 
que pez proceden, y que si bien pueden r ger 
se como cebo para la pesca, también P116 
vir para el consumo: Jinih®11,

Considerando que esto sentado, y auu a^|ftlDair 
do como buena la afirmación de la casa g6a 
te, ó sea que el contenido de las 13 bar'1 L ]» 
de raba ó despojos de pescado, es lo cier |Oj 
mencionada especie no figura comprendíy re. 
casos de exención de que habla el cap. yoü' 
glamento de impuesto, y estando sujeto9 
sumo en la tarifa 1.a los pescados do le^, 
sus escabeches y conservas no hay 1A' 
para que dejen de tributar los despojos 
pescados cuando constituyen ó pueden o 
materia para el consumo: - co1”0

Considerando que, esto no obstante, 
se ha declarado que los despojos de lo9 cO' 
tributen pob la tercera parte (ie loá deieU 
rrespondientes á la cuota señalada en a . 0 ql*e 
á los ganados, asimismo es justo y e(lul,6jog de3' 
se haga igual declaración con respecto a 
pojos de pescado en general: .íteri0

Considerando que al adoptar este ot 
distinguen las huevas de pescado, áunq ego»^' 
en conserva, con las conservas del propi^^^g, ) 
que seguirán tributando como tales con 
la dificultad en poder precisar cuando se pe 
las huevas ó despojos de un pescado de d 
proceden, lo que no sucede con las coo»6 jeclnr^ 
propio pescado, es razón que aconseja 
ción que se propone, como más e(lult'‘l0rfll, 
las huevas ó despojos de pescado en 
que éstas procedan del bacalao, pues 
dificultad expresada en averiguar su 
como quiera que en las Aduanas no sfttl ’L 
impuesto equivalente al de consumos, ^ojjdi1316 
conveniente legal en hacerlas de igua* pg?: 
que á las huevas de cualquier otra ,0

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
gente del Reino, conformándose con 1° J pOi- , 
por esa Dirección general y lo informad 
de lo Contencioso del Estado, ha aoorda 
mar el acuerdo apelado, modificándolo 
de que todas las huevas de peces en ^al»0 
adeuden la tercera parte de los derechos
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escab ^,a l°s pescados de río ó mar, sus 
6nti 01 6S couservas, y que esta resolución se 
Stlcesiv COmo carácter general para los casos

orden lo digo á V, I. para su nonoci- 
ag0 r' y efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
e6rve Madrid 21 de Abril de 1898,—López Puig- 
i^reDirector general de Contribuciones

(Gaceta 1.” Muyo 1898)

SECCION SEGUNDA

MBIERMO CIVIL DE LA mOViSGIA DE ZARADOZA

Negociado 3.°—Circular.
Age^'S0 á los Sres. Alcaldes, G-uardia civil, 
1QÍAif1S vigilaucia y demás dependientes de 
de]; ■* Oridad, procedan á la busca y detención 
de Cipriano Mariscal Moreno, de 15 años 
°^a p ’ Ve°ino de Embid de Ariza, fugado de la 

'^ua e* día 3 del actual; viste alpargata 
’ Pautalón de castor á cuadros algo usado, 

iii(|nZl1* euadros; pañuelo encarnado á cuadros 
dÍ8hn(,-ana> carece de cédula personal; poniéndoloá 
^Cay10) n del Sr. Alcalde de dicha localidad, en 

Zar de ser habido.
^ter-^02» 4 de Mayo de 1898.—El Gobernador 

Felipe Rodríguez de Amilano.

^_SE0CIQN CUARTA_ _

^^isliación de Hacienda de la provincia de Zaragoza

p Consumos.—Circular.
del rg^^plimiento de lo dispuesto en el art. 314 
Ma8 aruento de 30 de Agosto de 1896, requiero 
PtiTa ( OrPora°iones municipales de esta provincia 

satisfagan la cuarta parte del cupo del 
dc.i*^Puesto correspondiente al último trimes- 

3^6 sj Hctual ejercicio, -debiendo de hacer constar 
ti Uo e n0 *° veriÁoan dentro del período trimestral 
^c p^011611 consideraciones atendibles, serán los 
de| e1s declarados personalmente responsables 

Zar^11^61"^ y perseguidos por la vía de apremio. 
^dor^028, ^’° d® Mayo de 1898.—El Adminis- 

dc Hacienda, Eduardo Meléndez.

^é<luias personales.—Circular.

terminado el día 30 del pasado Abril el 
¡'°Uoedido por la instrucción de cédulas perso- 

^ro, ra' Ia presentación en estas oficinas de los 
cédulas y hojas declaratorias para el 

0 ejercicio de 1898-99, prevengo á todos 
^do Ayuntamientos que no los hayan presen- 

'i6 8i eu e* improrrogable plazo de lo días, á 
110 lo v$esde la publicación de la presente circular, 
Sdrrifi°au, me veré en la imprescindible nece- 

(e Nombrar personas delegadas de mi Auto- 
(|Ue P^en á los pueblos á recoger los expre- 
|"UUmentos con las dietas que por regla- 
6s corresponda.

Esta Administración de mi cargo espera que 
todos los Sres. Alcaldes y Secretarios de los Ayun
tamientos morosos en la remisión del servicio de 
referencia, no darán lugar á emplear los medios 
coercitivos que las disposiciones legales me con
ceden, con grave perjuicio de los intereses de los 
Municipios, y que por lo tanto en la prórroga 
concedida se apresurarán á remitir los padrones de 
cédulas personales que se les reclaman.

Zaragoza 3 de Mayo de 1898.—El Administra
dor, Eduardo Meléndez.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragosa
ANUNCIO

, El Recaudador de contribuciones de esta pro
vincia D. José Cabodevilla y Sanclemente, en uso 
de las facultades que le concede la condición 6.* 
del contrato de arriendo, ha dejado sin efecto el 
nombramiento de Recaudador Agente ejecutivo 
que hizo en 6 de Febrero del año pasado á favor 
de D. Benito Herrero Clemente.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades locales y judicia
les y de los contribuyentes.

Zaragoza 3 de Mayo de 1898.—El Tesorero, 
Ricardo Cisneros.

SECCION QUINTA

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES I POLÍTICAS

Programa del segundo concurso especial que abre 
esta Corporación para premiar Monografías des
criptivas de Derecho consuetudinario y Economía 
popular.

La Academia, por las razones y con el propó
sito que dió á conocer en el programa del primero 
de estos certámenes‘(l), ha resuelto convocar el se
gundo, correspondiente ai año de 1899, destinando 
la suma de dos mil quinientas pesetas para 
premiar Monografías sobre prácticas ó costumbres de 
Derecho y de Economía, sean ó no contractuales, 
usadas en el territorio de la Península é islas ad
yacentes ó en alguna de sus provincias, localida
des ó distritos.

Este premio podrá ser adjudicado á uno solo de 
los trabajos presentados al concurso, ó dividirse 
entre dos ó más, á partes iguales ó desiguales, se
gún lo conceptúe justo la Academia.

El plazo para su presentación expirará en 30 de 
Septiembre de 1899.

Las Memorias tendrán carácter monográfico y 
de investigación original, debiendo atenderse en 
ellas á fijar los caracteres y la fisonomía de cada 
una de las costumbres coleccionadas, más bien que 
á la crítica de sus resultados. Podrán limitarse á 
una sola costumbre, observancia ó institución 
usual en una ó en diversas regiones, con sus res-

(1) bublicndo en la Gaceta de Madrid del 10 de Mayo 
de 189/, para el año de 1898.
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pectivas variantes, si las hay,—ó extenderse á un 
grupo mayor ó menor de costumbres vigentes en 
una localidad ó en un distrito ó comarca deter
minada. Cada costumbre colegida ha de describir
se del modo más circunstanciado que sea posible, 
sin omitir detalle; y no aisladamente, sino en su 
medio, como miembro de un organismo, relacio
nándola con todas las manifestaciones de la vida 
de que sea una expresión ó una resultante, ó con 
las necesidades que hayan determinado su forma
ción ó su nacimiento: y además, si fuere posible, 
señalando las variantes de comarca á comarca ó 
de pueblo á pueblo, y la causa á que sean debidas; 
apuntando las leyes, fueros, Ordenanzas ó Consti
tuciones desusadas por ellas, ó al revés, de que 
sean una supervivencia, ó á que sirvan de aplica
ción ó de complemento; é inquiriendo, caso de ser 
antiguas, los cambios que hayan experimentado 
modernamente y la razón ó motivo de tales cam
bios, ó las mudanzas en el estado social que las ha
yan provocado; sin olvidar el concepto en que las 
tengan ó el juicio que merezcan á los mismos que 
las practican y á los lugares coníinantes que las 
observan desde fuera y pueden apreciar compara
tivamente sus resultados.

Podrá hacerse extensivo el estudio á costumbres 
que hayan desaparecido modernamente, determi
nando en tal caso los motivos de la desaparición 
y las consecuencias que ésta haya producido.

En el concepto del tema entran todo género de 
costumbres de derecho, así público como privado, 
y todas las manifestaciones del trabajo y de la 
producción, agricultura, ganadería, comercio, in
dustrias extractivas y manufactureras, pesca, mi
nería y demás:—derecho de las personas, del ma
trimonio, de la sucesión, de bienes, de obligacio
nes y contratos; desposorios, petitorio, reconoci
miento, colectas entre los parientes y amigos, 
ajuste, donas y demás concerniente á las relacio
nes que preceden al casamiento; heredamiento 
universal (hereu, petrucio, pubilla, etc.); sociedad 
conyugal, comunidad familiar, lugar de la mujer 
en la familia, derechos de la viuda, autoridad de 
los ancianos; peculios, cabaleros, tiones; sistemas 
de dotes (renta en saco, al haber y poder de la ca
sa, etc.); constitución de un caudal para los despo
sados por los parien tes y amigos; indivisión de patri
monios; adopción, orfandad, Consejo de parien
tes, etc.;—arrendamientos de servicios; aparcerías 
agrícolas y pecuarias, comuñas, conlloo ó pupilaje 
de ganados, etc., arriendo del suelo sin el vuelo, pa
go del precio del arriendo en trabajo de senara pa
ra el propietario; plantaciones á medias, rabassas, 
maniposterías; abono de mejoras; servidumbres y 
dominio dividido; perpetuidad délos arrendamien
tos ó transformación de éstos en quasi-enfiteusis 
por la costumbre;—rompimientos privados en los 
baldíos (emprius y artigas privadas, etc.);—formas 
de explotación de las pesqueras comunes y de 
las tierras de común aprovechamiento, repartos 
periódicos de tierras para labor y de monte para 
pastos; senaras concejiles ó campos de concejo 
labrados vecinalmente para la hacienda de la mu
nicipalidad ó para mejoras públicas;cultivos coope
rativos por el vecindario (rozadas, bouzas ó artigas 
comunales); vitas ó quiñones en usufructo vitali

cio; plantíos privados en suelo concejil;
cuo ó derrota de mieses, acomodo de ganados 
pastos concejiles y rastrojeras privadas; P^a. ¡, 
de concejo, su importancia y formas de su dis 
bución, etc.;—colmenares trashumantes; ejercloS 
mancomunado de la ganadería, hatos ó reb‘l 
en común, veceras, pastores y sementales de 
cejo, corrales de concejo, seles, etc.;—coopera01 
andeohas, jorras, esfoyazas, seranos ó hilau^^g^ 
hermandades, asociaciones para el cultivo de 
rras en días festivos, campos de fábrica, P1Alft|0S’ 
cultivos de cofradías y destino de sus Pr^llGc0’ 
banquetes comunes de cofradía ó de concejo;s0 
rro mutuo, y cualesquiera otras institucione3 
previsión y de crédito, seguros locales sobre 
del ganado, asociaciones de policía rural (° 
las Cortes de pastores de Castellón), etc.;"1 eg, 
lección en común y reparto de leña, bellota 
parto, corcho, argoma, etc.;—participación 611 ]6 
beneficios, así en fábricas y talleres como eU^g 
pesca marítima y en los campos, «ahorro» de 
pastores, pegujar de los gañanes, etc.;—ftl' ®g y 
industrias asociadas á la labranza (labrado^ 
pescadores, labradores y alfareros, labrad oí ;■ 
tejedores, labradores y gaiteros), etc.;—-supi-09 
atenuación ó regularizacióú de la comPet^ieü' 
industrial, turno de productos para Ja venta, • 
das reguladoras;—lecherías cooperativas; a 
bramientos de aguas para riego y régimen, o1 ig 
nal de las mismas, regadores públicos, ^ yo
de tandeo, mercado do agua para riego, etc. 
munidades agrarias ó rurales; constitución 
bierno del municipio y de las parroquias o 
cejos, prácticas de democracia directa y de 
rendum, formación y revisión de ordenan^ 
libros de pueblo; beneficencia, campos de vn1 g 
enfermos y huérfanos, turno de pobres, ande 
benéficas, quiñones de tierra repartidos anua 
te á braceros menesterosos; cultivo oblígate1 
huerta, plantación obligatoria de árboles;" 
factos y establecimientos concejiles: molino-^ 
rrerías, tejerías, batanes, tabernas y oarnIjoreí 
de concejo, creación y explotación de po' 
por los Ayuntamientos;—jurados y tribunal0,6 
pulares de aguas, de pesca, de policía rural g 
baña y su procedimiento; el concejo en funC 
de tribunal; penalidad, multas en vino P8,1 g y 
regidores ó para el vecindario, etc.; catas J 
repartimientos extra legales de tributos; trau , 
siones y titulación popular de la propiedad m g, 
ble;—facerías, alera foral y comunidades de r 
tos, etc.; etc. , ,,re

Los aspirantes al premio procurarán, 91 g Ja 
que sea posible, documentar sus descripoion^yg, 
costumbres, agregándoles copias de con1 
sean públicos ó privados, y de ordenanzas o 1 
méritos, cuando la práctica los lleve consig^jíi 
todo caso, expresarán las fuentes de inform 
de que se hayan valido (nombres, profesión ^1 
micilio de los informantes, etc.), y darán ra2° cOy 
procedimiento seguido en el estudio de 
tambre, á fin de asegurar de algún modo I» a Jo 
ticidad de las referencias.—Se verá con 
que añadan un croquis sencillo de la comarcó ¿y' 
to de cada Memoria, en el cual aparezcan j0gp 
guidas con tinta ó lápiz de color las localid8.
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bienes las costumbres compiladas se atribuyan, 

^observarán asimismo las reglas siguientes:
11 El autor ó autores de las Memorias que re
ten premiadas obtendrán, además de la recom- 

f nsa metálica expresada, una medalla de pla- 
diploma y doscientos ejemplares de la 

por010-11, académica, que será propiedad de la Oor- 

Po^a C0UC6derá el título de Académico corres- 
,lciiente al autor en cuya obra hallare mérito 

'^ordinario.
• Adjudique ó no el premio, declarará accésit 

as °bras que considere dignas; el cual consisti- 
]a 6u Un diploma, la impresión de la Memoria y 

^l-rega de doscientos ejemplares al autor.
¿ 6 reserva el derecho de imprimir los trabajos 
top6 adjudique premio ó accésit, aunque sus au- 

no se presenten ó los renuncien.
y • Las obras ó Memorias han de ser inéditas 
c o ü Seutarse escritas con letra clara, señaladas 
d6tJ'n *eina: se remitarán al Secretario de la Aca- 
qU6la hasta las doce de la noche del día en 
Pod 6,X^ra P*az0 d® admisión: su extensión no 

.'a exceder de la equivalente á un libro de 500 
Cerlhas’ hnpresas en planas de 37 líneas de 22 cí- 
Ifta S’ ^e^ra del cuerpo 10 en el texto y del 8 en 

^otas. "
au^or remitirá con su Memoria un pliego 

acn.'Y, *’ sehalado en la cubierta con el lema de 
pr ’• ;a> y que dentro contenga su firma y la ex

de su residencia.
^os autores de las Memorias reoompensa- 
Premio ó accésit, conservarán la propiedad yna de ellas. 1

hs 86 devolverá en ningún caso el ejemplar de 
se presenten al concurso.
^’°í1C0dido el premio ó accésit, se abrirá en 

ordinaria el pliego ó pliegos cerrados co- 
°4i& ÍQntes á las Memorias en cuyo favor re- 
hut a,declaración: los demás se inutilizarán en 

igual acfco tendrá lugar la so- 
g adjudicación de aquellas distinciones.

i°s autores que no llenen las condiciones 
^inl Sudas, que en el pliego cerrado omitan su 
^rn'*0 r1 P0ngan otro distinto, no se les otorgará 
^ón10* ’ ^poco se dará á los que quebranten el

7.a ,
"t^09 Académicos de número de esta Corpo- 

u 11 pueden tomar parte en el concurso.
de Abril de 1898.—Por acuerdo de

Qo J080 García Barzanallana, Académi-। Oretario perpetuo.»
^eB^pi^Qmia se halla establecida en la Casa de los Lu- 

’ laza de la Villa, núm. 2, principal.

AYu^a mie s it o d b l h  s . h . y m . b . c id d jd  d b Za r a g o z a
—

Ay 0 de los acuerdos tomados por el excelentísimo 
ain^ento de Zaragoza en las sesiones celebra- 

^ante el mes de Marzo de 1898.

Sesión del dia 2.
u'_(ia Probad a el acta de la celebrada el día 2o 

‘-erior mes.

Quedó enterado el Ayuntamiento de haber sido 
nombrada D. Juliana Boyer, maestra provisional 
de la Escuela de Santa Isabel y D. Miguel Sanz 
para la de Juslibol.

Igual acuerdo recayó en el oficio del Sr. Alcal
de, dando cuenta del nombramiento de un escri
biente temporero para la Secretaría.

También quedó enterado el Ayuntamiento del 
oficio de D. E. Utard, participando haber tomado 
posesión del cargo de agente consular de Francia 
en Zaragoza.

El Municipio quedó enterado de un telegrama 
del Sr. Ministro de Ultramar sobre traslado del 
regimiento de Artillería 13.° montado.

Fué aprobada la distribución de fondos para el 
corriente mes de Marzo.

Quedó enterado el Ayuntamiento de una comu
nicación del Sr. D, Segismundo Moret, manifes
tando su agradecimiento por el oficio que se le 
pasó con fecha 21 de Febrero, y ofreciéndose nue
vamente á la Corporación.

Se concedió un socorro á Tomás Lamarca para 
trasladarse á Barcelona y poder someterse al tra
tamiento del Doctor Ferrán.

Quedó enterada la Municipalidad de haber to
mado posesión D. Francisco Castán del cargo de 
Director del Banco de Crédito.

Se aprobó el dictamen, que obraba sobre la me
sa, autorizando á D. José Betrán para instalar un 
lavadero en su finca denominada «Sierra del agua.»

Quedó en suspenso el proyecto de ensanche por 
la entrada de la puerta del Carmen, aislamiento 
de ésta y prolongación de la calle de Canfranc.

Fué aprobado un dictamen sobre traslado á 
otro local de la Escuela de niñas que dirige doña 
Estefanía Castaño.

Se concedió licencia para obrar á varios propie
tarios que la tenían solicitada.

Se aprobó un dictamen relacionado con el pro
yecto de cubrir el Huerva aguas arriba de la puer
ta de Santa Engracia.

í ue aprobado el modelo para nuevas cajas me
tálicas para la inhumación de cadáveres, presenta
do por D. Benito Moros.

Se acordó la colocación de un pilón en la entra
da de la calle de Olleta.

Se autorizó á la Comisión de Policía y Sanidad 
para la compra de dos caballos con destino á la 
Guardia municipal y una ó dos muías para las 
obras del Municipio.

B ué desestimada la instancia presentada por 
D. Joaquín González para que se le adjudiquen, 
sin las formalidades de subasta, ciertas obras en 
los depósitos de agua.

Se acordó la expropiación de la casa número 17 
de la calle de la Regla.
, Se concedió á D.8, Josefa de Mora la sepultura 
á perpetuidad número 218 del Cementerio de To
rrero.

Se concedió á D. Francisco Bailarín el estable
cimiento de un depósito de petróleo en una finca 
de Miralbueno.

Se adjudicó á D. Francisco Sola el servicio de 
los carruajes que se necesitan en el Ayuntamiento.

Se aprobó un dictamen relativo á los recono
cimientos facultativos en la presente quinta.
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Se acordó conceder las jubilaciones que solici

tan el Subjefe de la Guardia municipal Juan Ji- i 
ménez y el guarda de paseos Ensebio Aznar.

Autorizóse el traspaso de una casa en Torrero 
de Timoteo Urrea á Cecilio Delpón, y de unos te
rrenos en el Castellar de Agustina Bernad a Joa
quín Abausés.

A la Comisión de Instrucción y Beneficencia pa
só una solicitud de las señoras de las Conferencias 
de San Vicente de Paúl, pidiendo se las auxilie en 
el sostenimiento de un colegio ó asilo que hay es
tablecido en la calle de San Pablo. , 

Explanadas que fueron algunas mociones por 
los Sres. Concejales, se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 6.
Se procedió á la clasificación y declaración de 

soldados para el reemplazo del Ejército, del co
rriente año, habiéndose levantado la sesión para 
continuarla en el día de mañana y sucesivos.

Sesión extraordinaria de los días /, 8, 9 y 10.
Se continuó la clasificación y declaración de sol

dados para el reemplazo del Ejército del corriente 
año, y una vez terminado el acto, se levantó la
sesión. .

Sesión extraordinaria del día 18.
Se procedió á la revisión de las excepciones^otor

gadas á los mozos de los reemplazos de 1895-96 y 
97, y una vez terminado el acto, se levantó la 
sesión.

Sesión del día 16.
Fueron aprobadas las actas de las celebradas el 

día 2, 6, 7, 8, 9, 10 y 13. .
Quedó enterado el Ayuntamiento de la Beal or

den por la que se declara la capacidad legal de 
D. Agustín Catalán para ejercer el cargo de Con
cejal. . ,

Quedó enterado el Ayuntamiento de haber to
mado posesión D. José Fernández de la Hoz del 
cargo de Presidente de esta Audiencia territorial, 
y de un telegrama del Sr. Ministro de Ultramar 
contestando al que el Alcalde le dirigió con moti- 
mo del acuerdo de cubrir el río Huerva.

laual acuerdo recayó en dos oficios de la Comi
sión mixta de reclutamiento y del Exorno. Sr. Ca
pitán general trasladando la resolución de la Su
perioridad, referente al recurso de alzada inter
puesto sobre interpretación de los artículos 63 y 
64 del reglamento vigente de quintas.

Se concedieron 20 días de licencia al Sr. D. Ma
riano Calvo. .

La Municipalidad quedo enterada del oncio de 
la Junta de la cría caballar, dando cuenta del es
tado en que se encuentra el expediente sobre crea
ción en Zaragoza de un depósito de sementales, y 
de la comunicación del Juzgado del Pilar partici
pando la sentencia recaída en la causa contra Ni
colás Diego sobre defraudación. ,

Fué declarada vecina de esta ciudad D. Manue
la Barranco.

Quedó sobre la mesa un escrito presentando el 
expediente instruido con motivo del registro por 
el personal de consumos de una familia en la puer
ta de Santa Engracia.

Se acordó la adquisición de semillas con desti 
á los jardines de la ciudad. , ,

Se acordó tributar expresivas gracias a 1 • gU 
Cerrada por el donativo de 50 ejemplares 
trabajo acerca de la fiebre tifoidea en Zaragc

Quedó enterado el Ayuntamiento de haDe 
trasladada D? Filomena Babón á la Escu 
niñas de Casa Blanca. ^gfc0

Se concedió un mes de -icencia al Sr. L’-
Almerge. narare'

Fué designado el Director de arboledas | G.oüa, 
presentar al Ayuntamiento en el asunto reía 
do con la legitimación de terrenos. ,a jfts

Fué aprobada la designación de locales p ¿ 
mesas de las próximas elecciones de Dip1 
Cortes. , año

Se acordó incluir en el presupuesto para 
1898-99, el gasto de 10.000 pesetas para la 
tación del muro ó pretil del río Huerva.

Se aprobó un dictamen relacionado con 
diente de ordenanzas municipales. .^scrip'

Acordó el Ayuntamiento continuar la 
ción á la Colección legislativa de España.

Pasó á la Comisión de presupuestos la in 0D 
de las Conferencias de San Vicente de 
que piden subvención para una Escuela a^ pje-

Se concedió licencia para obrar á vario p 
tarios que la tenían solicitada. , . %ar&'

Se autorizó á la Sociedad de tranvías pa, 
goza, al objeto de hacer algunas reparaci 
ra asegurar la vía. naro®^

Se acordó ceder á D. Manuel Aznar i l gbI1i 
sobrante de la casa núm. 7 de la calle c e
(D. Antonio). , . ia]aoióH

Se autorizó áD. Leopoldo Acm la 
de una barraca en el solar de Santa 1 
á dar sesiones de fonógrafo y cinemato^ ft(j-

Se acordó la celebración de subasta p 
quisición de uniformes para la G-uan i ^istr0 
pal, y se adjudicó á D. Manuel Pi e> pu
de 375 docenas de escobas para la ump 
b l ic a - . •, j n Antonio

Se desestimó la proposición de U. au ^ci^ 
varro para adquirir la huerta de Santa ^ns»11'

Fué aprobado el plano de alineación y 
che de la calle del Cuatro de Agosto. to'

Se autorizó á D. Eduardo Portabella P de 
mar el agua con destino á su casa de la • 
Cuellar. . í1astellRljl

Se concedió á los Sres. Villarroya y .jcant11^ 
el permiso que solicitan para verter al nil' 
liado las aguas sobrantes del pozo de la ,
mero 54 de la calle de D. Jaime.

Se autorizó á D. Sebastián Serrano pa* 
en la casa núm. 47 de la calle del Azoque-

Se desestimó la solicitud de D. le1 
rrubias sobre concesión de agua en la cas 
ro 10 de la calle de la Independencia. ,

obr^’

nú10'

ru iv uo 1O. ——r--- AlaOÍoI1%'
Quedó sobre la mesa un dictamen r i

con los puestos del Mercado, y otros 80 ad111
cación de los planos para un nuevo depos 
nistrativo. . n J0^'

Concedióse á la señora viuda de 
Pascual el establecimiento de un deposi 

| tico de especies de consumo.
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Se acordó el encabezamiento hecho por los due- 
Os de talleres de fundición para pagar en el ac- 
l>al ejercicio el arbitrio sobre hierro, acero, y plo- 

610 en lingotes. , . .
Se autorizó á la Administración de arbitrios 

Paja arrendar la casa núm. 20 de la calle de Pa- 
hfox.

^asó á la Comisión de presupuestos la instancia 
? 'a Real Hermandad de la Sangre de Cristo, en 

‘.aplica de algún auxilio para las obras del templo 
116 San Cayetano. . .

, aprobó un dictamen informando la solicitud ।6 Colegio de Médicos sobre reconocimiento de 
Os mozos.

llé aprobado un dictamen de la Comisión de 
n^mnto, relacionado con el encabezamiento he- 
J1.0 Gon la Casa de Ganaderos por el aprovecha- 
^^to de pastos.

autorizó á D. Antonio Camerano para ha- 
r d traspaso de unos terrenos de San Gregorio
Su convecino Antonio García.

. desestimó la instancia de D. Manuel Sán- 
- 655 Pidiendo se le autorice construir una caseta 
n^rrapinillos.

b Pasó á informe de la Comisión de instrucción y 
Queficencia la solicitud de la Priora de Domini-
s '-erciarias de Santa Rosa, solicitando alguna 

l^ctidad para atender á la reparación de los loca-
8 destinados á Escuelas.

Comisión de Hacienda pasó la solicitud de 
Antonio Cavero, Fiel pesador del Mercado de 

pidiendo aumento de sueldo.
On lo que se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 20.
COntinuó la clasificación y declaración de 

la CQ-dos para el actual reemplazo del Ejército y 
lo ^dición de los mozos que no se presentaron en 

días 6, 7, 8, 9 y 10; así como se resolvieron 
c.S'Uias excepciones legales, para cuya justifíca
te?.11 .Se había concedido término hasta este día; y 

minado el acto se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 23.
aPr°bó el presupuesto adicional al ordinario 

^97-98, levantándose la sesión.

Sesión extraordinaria del día 24.
UJ^6 discutió y aprobó parte del presupuesto ordi- 
ta1^10 d0 1898-99, suspendiéndose la discusión pa- 

c°Utinuarla el día 28, y se levantó la sesión.

Sesión del día 25.
resolvieron varios expedientes legales de los 

á ün°s comprendidos en los alistamientos de 1895 
h 1 y 97, suspendiéndose Ja sesión para conti- 
^laeldnt 31.

Sesión del día 26.
j fueron aprobadas las actas de las celebradas 

días 16, 20, 24 y 25.
dh] J0dó enterado el Ayuntamiento de una carta 
6 1 8r. I) Segismundo Moret, dando cuenta del 
t^do del expediente sobre adquisición del cuar- 

dQ Santa Engracia.

Igualmente quedó enterado del oficio de D. Va
lentín Lasheras, expresando su reconocimiento 
por el oficio que se la pasó con motivo de la de
fensa de Guamo.

Fué aprobada la distribución de fondos para el 
mes de Abril.

Se autorizó al Sr. Alcalde para hacer los gastos 
necesarios en las fiestas que han de celebrarse co
mo homenaje á la asociación de la prensa.

Se aprobó un dictamen del Sr. Síndico en el 
expediente de la excepción del soldado Manuel 
García.

Acordó el Ayuntamiento no mostrarse parte en 
la causa instruida por el Juzgado del Pilar, sobre 
incendio en el Soto de la «Peña de Ortiz.»

- Se aprobó un dictamen, que se hallaba sobre la 
mesa, con el proyecto de Obras de la Casa Amparo.

Quedaron sobre la mesa tres dictámenes, propo
niendo en el primero el sitio donde puede em
plazarse el monumento del Justiciazgo, el .‘.egun- 
do sobre creación de una brigada de albañiles y 
carpinteros con destino á la compañía de bombe
ros, y en el tercero sobre modificación del proyec
to del Depósito administrativo.

Se aprobó un dictamen relacionado con el em
plazamiento del edificio para Escuela del barrio de 
Casa Blanca.

Se aprobó un informe relacionado con el noveno 
Congreso internacional de Higiene y Demografía.

Se acordó la supresión de la ronda ó vigilancia 
especial de consumos.

Fué aprobado un dictamen proponiendo se in
cluya en el presupuesto la cantidad necesaria con 
destino á uniformes para la Guardia municipal.

Se adjudicó á D. Juan Antonio Jiménez el co
bro de los conciertos de consumos del extrarradio.

Se concedió un socorro á Teresa Bellido, viuda 
del guarda de paseos Silverio Sanco.

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria de los días 28 y 29.
Se continuó la discusión y aprobación del pre

supuesto para el ejercicio de 1898-99, y aprobadas 
que fueron varias partidas, se levantó la sesión 
para continuarla el día 4 de Abril próximo,

Sesión extraordinaria del día 31.
Se ultimó la clasificación de soldados del actual 

reemplazo del Ejército, así como las revisiones de 
los mozos exceptuados de las tres quintas ante
riores, y terminado el acto se levantó la sesión.

SECCION SEXTA

D. Casimiro Marco Cisneros, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de Pleitas:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de este pueblo el día 26 
del actual, entre otros se encuentra el siguiente

Particular.—«En su consecuencia, y no habien
do otros recursos ordinarios, acordó por unanimi
dad proponer y solicitar del Gobierno de S. M. 
que autorice á este Ayuntamiento el estableci
miento de un arbitrio extraordinario sobre el con
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sumo de leña no destinada á la industria y el de 
paja que se haga en esta localidad durante el pró
ximo ejercicio de 1898-99, calculándose un consu
mo de paja de 73.000 kilogramos, y de leña 47.904, 
imponiéndose 50 céntimos por cada 100 kilogra
mos de cada una de dichas especies, puesto que 
este gravamen no excede del 25 por 100 del pre
cio medio que lleva en esta localidad, que es de 
dos pesetas, y podrá producir 604‘52 pesetas que 
resultan de déficit, lo cual está dentro de las pres
cripciones marcadas en la regla 1.a' del art. 139 de 
la ley Municipal, con lo cual quedará nivelado 
dicho presupuesto, formándose al efecto el expe
diente que prescriben las Reales órdenes de 3 de 
Agosto de 1878 y 27 de Mayo de 1887, á cuyo fin 
podrá servir de base la siguiente tarifa. *

Artículos Unidades

Küograme.

Precio 
medio

Peseía-i

Ar
bitrio

Pesetas

Consumo calculado durante el 
año

Kilograms.

Producto 
anual

Pesetas

Paja........... 100 y 0‘50 ^S.OOO 365

Leña......... 100 2

To

0*50

........

47.904 239^2

604*52

Se dispuso, por último, que el precedente acuer
do se fije al público por término de 15 días, á los 
efectos prevenidos en las reglas 2.a y S.8, de la 
Real orden citada y disposición 6.de la Real or
den de 27 de Mayo de 1887, y que una vez trans
currido este plazo, se remitan al Excmo. Sr. Gro- 
bernador civil los documentos mencionados en la 
última disposición citada, para que mediante los 
informes y tramitación que corresponda, se sirva 
elevar el oportuno expediente al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, se 
levantó la sesión y firman el acta los señores que 
saber hacerlo, y por los que no, yo el Secretario, 
de que certifico.—Siguen las firmas.»

Concuerda con su original á que me remito. Y 
para que conste y surta los efectos indicados, ex
pido la presente que firmo con el visto bueno del 
Sr. Alcalde, en Pleitas á 28 de Abril de 1898.— 
El Alcalde, José González.—El Secretario, Casi
miro Marco.

La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se halla vacante por defunción del que la desem
peñaba, cuya dotación consiste en 1.750 pesetas 
anuales, satisfechas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Las solicitudes se dirigirán debidamente docu
mentadas á esta Alcaidía en el término de 15 días, 
finados los cuales se proveerá.

Epila 3 de Mayo de 1898.—El Alcalde, Jacinto 
Font.—D. 8. O., Andrés Plaza.

En la Secretaría del Ayuntamiento se hallan de 
manifiesto por término de 10 y 15 días respecti
vamente, la matrícula de subsidio industrial y el 
padrón de cédulas personales, formados para el 

ejercicio de 1898-99, en cuyo plazo se presenta^11 
las reclamaciones que crean pertinentes.

El Frasno l.° de Mayo de 1898.—El Alcalde, 
Santiago García.

_________________
_ _ _ _ _ _ _ SECCION SEPTIMA^

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Uelchite
D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de prin16^ 

instancia de Belchite: ,
Hago saber: Que habiendo cesado D. Angel Y°' 

mez y Piñero en el cargo de Registrador Ínterin 
de la propiedad de este partido, y solicitado 
devolución del depósito constituido en garftIlfc 
de su desempeño, se anuncia por quinta vez pft.r 
que si alguno tiene que deducir contra el 
mo alguna reclamación, lo verifique en el términu 
señalado en la ley Hipotecaria. „

Dado en Belchite á 30 de Abril de l^,'j 
Eduardo Carmena y Valdés.—D. S. O., Migue 
López.

Borja
D. Teodoro Martín y Morales, Juez de instriicci011 

de la ciudad y partido de Borja: , g.
Hago saber: Que para pago de costas

tas en cierta causa criminal, he acordado la ve^6. 
en tercera subasta, sin sujeción á tipo, de los , 1 
nes que á continuación se expresan, perteneció 
tes á Celedonio Royo Torrubia, situados en 
términos de Calcena, y son á saber: .■

1 ." La mitad indivisa de una viña, en la pa1 
da de Valdetesinos, de tres hanegas; que Hoda 
Saliente y Norte con otra de Manuel Mañas, 
Mediodía con otra de Juan Uban y al Ponieu^ 
con la de Segunda Royo: y fué tasada en ‘¿5 P 
setas. ,, .g

2 .” Una viña en la partida de la Fundición, 
nueve almudes, que linda al Norte con la de f 
nando Tormes, al Saliente con otra de Alan9^ 
Uban, al Mediodía con acequia y al Poniente <• 
viña de Vicenta Torrubia: y fué tasada en lo P 
setas.

8 .° Y la mitad indivisa de un campo, eI^ y 
partida del Palancal, de cabida tres hanegas; ; 
linda al Norte con barranco, al Saliente con caj0 
po de Francisco Martínez, al Mediodía con e , 
Gregorio Tormes y al Poniente con otro de J
P. Aranda: y fué tasada en 10 pesetas. , 06,

Y para su remate, que tendrá lugar simulta^]^ 
mente en este Juzgado y en el municipal de 
cena, he señalado el día 27 de Mayo próxit*10’^ 
las doce de su mañana; advirtiendo que no s0, o8 
suplido la falta de títulos de propiedad de 
bienes; que los licitadores para tomar parte ® ,y| 
rán depositar el 10 por 100 del tipo de 
y que si las mandas que se hiciesen fuesen 
res á la mitad del valor de los bienes, se y 
lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 
en el 1.510 de la ley de Enjuiciamiento civi 1. 0

Dado en Borja á 30 de Abril de 1898.—T0°d 
Martín.—Por su mandado, Apolonio Ramón-
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Modela núm. tt (art. 34).

Modelo del resumen mensual de fabricación de alcohol industrial.

Pr o v in c ia  b e ..................... Pu e b l o d e .................. Me s d e Se pt ie mb r e  .. •

Fábrica de los Sres.................................................
El movimiento de materias primeras y alcoholes y aguardientes destilados y rectificados durante6* 

mes de la fecha ha sido el siguiente:
1.a Materias primeras.

Existencia á fln de Agosto. Recibidas en Septiembre. TOTAL CARGO Consumido 
en Septiembre.

Existencia 
para OctuW

Kilogramos. Kilogramos. ■ Kilooramos. Kilogramos. Kilogramos.
"

Maíz ................................................. 35.000 700.000 735.000 528.000 207.000
ílAha-da................................................. 2.000 20.000 22.000 11.000 11 -iF
Melaza............................'........... » » » » _

To t a l  ................37.000 720.000 757.000 639.000 218.000

Re c a pit u l a c ió n d e e x is t e n c ia s á  f in  d e me s

2.a Producción.

- —------ 7 " —■— ' "___ • PARCIALES RESU LTADO "̂

DE 85, GRADUACIÓN MEDIA

Litros de líquido. Litros de alcohol absoluto. Litros de líquido
Litr2^u^

Existentes en fln de Agosto.......................
Producido en Septiembre..........................

4.000
145.200

3.400
123 420 _

To t a l  Ca r g o .. . . 149.200 126.820 149.200 126.820

Destinado á rectificar...................................
Extraído de la fabrica con resguardo núm
Mermas..........................................................

140.000
2.300
2.984

119.000
1.996
2.536

To t a l  Da t a ............. 145.284 123.532 145.284 123.

Existencia para el mes siguiente......... 3.916 3.288
_.. ————' * *7**

De 80 grados........................................................................................................................
De 85 id.................................................................................................................................
De 90 íd-. ....... . . . ..................... .......... ... . .  .i....................     .

2.200
316 

1.400
3.916

1.760
268 

L260^
3.288To t a l e s ...........................................................................

3. a Rectificaciones. _ ^^^^******
— —. — - — ■— . - . PARCIALES RESULTADO^^^---

DE 95 GRADOS
Litros de liquido. Litros de alcohol 

absoluto. Litros de líquido.
•

Existeffcia en fin de Agosto................. ..................
Producido 80.000 litros de alcohol de 80 grados...
Idem de 42.000 id. de id. de 85 id............................
Idem de 16.000 id. de id. de 90 id.............................

130 000 
67.671 
36.827
14.857

123.500
64.288
34.986
14.114

To t a l  Ca r g o .. 249.355 236.888
— _ .

249.355 236.888

Extraídos de la Fábrica, según resguardo núm....
Idem............................................................................

72.000
83.260

3.740
68.410
79.197
3.553

To t a l  Da t a .. .. 159.000 151.160 159.000

Existencias para el mes siguiente................. 90.355 85^»

M.C.D. 2022
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r e s u l t a d o

Re c a pit u l a c ió n  d e e x is t e n c ia s á  f in  d e me s

ÍqÍ ^ados.. ...................................................................................................................

Litros de líquido. Litros de alcohol absoluto.

30.000
42.00(1
18.355

28.208
39.900
17.620

üc9bid .................. ...................................................
Uu96íd;................................  y;............

90.355 85.728

de 189..A.........de
Firma del fabricante.

6Hcf) reaumen está conforme con los libros de la fábrica y con los datos que posee esta Intervención, 
í^l^ndose bien reducido el número de litros de alchol destilado y rectifidado á litros ¿Le alcohol

A.........de...................................de 189. .
El Ingeniero Inspector, 1

^Uiu¿io la fábrica no realice la rectificación de los alcoholes, este resumen sedimitará á los juntos L° y 
•' tindo en ellos las necesarias alteraciones.

Modelo núm. a (art. 96).

Modelo de declaraciones para el pago del impuesto del alcohol industrial

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE EL ALCOHOL

DE Timbre. PüEBtO DE

,------------------1 
lleS6a“ -------------------------------- (dueño ó gerente) de la fábrica de alcohol industrial establecida en. . . .
^d^Q,X|raer de dicho establecimiento con destino á........................   previo pago del impuesto, las can 

alcohol que á continuación se expresan:....................... *

I

de 189..

Su clase. Marcas. Numeración. Contenido (en 16tr&)( clase y graduación.
—

Firma.
A.........de

^Uíd. A.........de de 189..
ese el impuesto por el Oficial del Negociado y pase á la Tesorería para el pago.

El Administrador de Hacienda, 
LIQUIDACIÓN

lP°rtan los (en letra) de alcohol, á 37^0 pesetas el hectolitro (en letra) pesetas y céntimos.
Re c ib í .

Fecha, firma y sello de la Tesorería. Firma.

ihl;

p A.........de.............................. ; de 189..
aiSe el Ingeniero Inspector para que permita la salida después de practicar él reconocimiento.

El Administrador de Hacienda,
A...........de.........de 189.. 

y hallándose conforme el número de litros que resultaron de alcohol potable, salieron 
Perica.

A.........de.................................. de 189..
El Ingeniero Inspector, 

uutado en el Registro.
A.........de................................ de 189..

El Oficial del Negociado, 
los alcoholes resultasen impuros, el Ingeniero lo hará constar, añadiendo que se inutilizaron.
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